
TREUXLY S.A. 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2016. 

Señor 
BRYAN ALEXIS RUIZ MORENO 
Ciudad 

el; e6-132 Yo? 
De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
TREUXLY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

TREUXLY S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. S. lvole Zurita Zambrano, el 
día 18 de julio del 2007; e inscrita en el Registro Mercantil el 01 de agosto de 
2007. 

Muy atentamente, 

Í : / a 

ft 
ABG. FERNANDO JAVIER CEVALLOS SALAZAR 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TREUXLY S.A., para 
el cual he sido elegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2016. 
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+ ¿3 Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO:39.971 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TREUXLY 

S.A., a favor de BRYAN ALEXIS RUIZ MORENO, de fojas 42.796 a 

42.799, Registro de Nombramientos número 11.473. 

ORDEN 39971 
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Guayaquil, 29 de septiembre de 2016 

REVISADO mua) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos   
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